
 

 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA DE PRENSA 

COMITÉ DE APELACIÓN 

FEDERACIÓN INTERINSULAR DE FÚTBOL DE TENERIFE 

                          
 

EXP.: 046 – 2023/2024  

ESTIMAR el recurso de apelación presentado por el C.D. San Miguel, y, en 

consecuencia, se anula la sanción de un partido impuesta al jugador de dicho 

club don Julio Alejandro Polanco Blanqueth. 

 

EXP.: 050 – 2023/2024  

ESTIMAR el recurso de apelación presentado por el U.D. ICODENSE, y, en 

consecuencia, se anula la sanción de un partido impuesta al jugador de dicho 

club don Francisco González Dorta. 

 

                     Santa Cruz de Tenerife, a 19 de enero de 2024. 

 

 

 
 


